
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2018-00517 

Formulado oportunamente1, y en virtud de lo dispuesto en el inciso 2° del 
numeral 3° del artículo 322 del Código General del Proceso y ss, el 
Despacho resuelve: 

1.- CONCEDER en el efecto suspensivoel recurso de apelación formulado 
por la demandada Claudia Milena Cuervo Calle contra la sentencia dictada 
el 3 de mayo del año que avanza2. 

2.- REMITIR por Secretaría, el expediente virtual de la referencia al 
TRIBUNAL SUPERIOR – SALA CIVIL, haciendo las anotaciones que 
correspondan. 

NOTIFÍQUESE,  

Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 

(3) 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 95 

fijado el 8 de agosto de 2023 a la hora de las 8:00 
A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Archivo 58 
2 Archivo 57 
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